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CONDICIONES DE LOS FACTORES

• Logística de Transporte (14)

• Acceso al Crédito en Mejores Condiciones  (9)

• Investigación y Transferencia de Tecnología (8)



INDUSTRIAS RELACIONADAS Y DE APOYO

• Infraestructura y Logística (14)
• Incentivar Industria Nacional
• Servicios Relacionados a la Producción (Leyes 

Antimonopolio) “Servicios”
• Mejorar Investigación Agrícola
• Mejor Distribución de laGanancia (Concentrada en 

Intermediarios)
• Altos Costos de Insumos y Maquinaria Importadas

– Incentivar Negocios
– Disminución de Aranceles



CONDICIONES DE LA DEMANDA

• Diversificación de Productos Derivados de la Soya / 
Promoción Interna y Externa (11) 

• Bajar Costos de Producción (5)
– Tecnologia e Infraestructura 

• Consolidación del Mercado Interno
– Eliminar Distorsiones (Contrabando)
– Mdo. Interno más Fuerte

• Conservar el Mercado Andino
• Nuevos Nichos de Mercado para Derivados
• Alto Poder Compradores

– Información, Precios Transparentes, Bolsas de Productos



ESTRATEGIA, ESTRUCTURA Y RIVALIDAD

• Investigación, Innovación, Diversificación y Valor 
Agregado (11)

• Carencia de Valor Agregado
• Tema Impositivo / Incremento de Rivalidad

– Transparencia

• Rezonificación de Áreas de Cultivos
• Buscar Mayor Eficiencia

– IED, Menor Costo, Mayor Productividad, Técnicas de 
Cultivo

• Planificación, Ejecución Conjunta Cadena Oleaginosa 
(Cluster)



FORTALECIMIENTO CLUSTER

• Identificar y Asociar a Todos los Componentes del 
Cluster

• Promover la Firma de Acuerdos de Competitividad
• Alianza ! Sector Público y Sector Privado " Sinergias 

para la Competitividad
• Carencia de Metodología de Coordinación Adecuada 

entre los Diferentes Componentes del Cluster
• Definir Áreas Estratégicas del Cluster / Promover 

Inversión / Nacional y Externa



GOBIERNO

• Soya Prioridad Nacional / Oleaginosas (10)

– Infraestructura

– Comercio Exterior

• Normativas para Fortalecimiento de la Seguridad y 
Empresarial (FDI / NAC) (9)

• Cumplir y Hacer Cumplir a Cabalidad las Leyes



Temas prioritarios

• Infraestructura-transporte y logística

• Desarrollo de productos derivados de la Soya

• Gobierno debe dar prioridad al Sector

• Gobierno debe proveer Seguridad Jurídica y 
Empresarial

• Acceso a crédito

• Investigación, Desarrollo y Transferencia de 
Tecnología Agrícola



Infraestructura - Transporte y Logística

• Mejorar y/o construir facilidades portuarias en Puerto Agüirre
– Sector Privado en los puertos existentes (US$2-3 millones)  1 año

– Sector Público para nuevas facilidades (promotor CADEX). Gobierno debe 
licitar tierras fiscales para construcción  (1 año estudios de factibilidad)

– Sector privado interesado  está haciendo un estudio de prefactibilidad para un 
nuevo puerto (ZOFRAMAG)

• Mejorar las condiciones de navegabilidad del Río Paraguay 
(Concepción y Asunción afluente sobre Río Apá)
– Atacar el tema de la draga del Río Paraguay 

– Decisión conjunta Gobierno Argentino-Boliviano y Paraguayo

– Gobierno debe iniciar negociaciones

– Costo US$85 millones

– Plazo 1 año



Infraestructura - Transporte y Logística

• Construcción carretara Santa Cruz - Puerto Suarez
– Acelerar construcción de las carreteras que ya están financiadas (1 año 

inicio de obras)

– Nuevas carreteras el responsable es el Gobierno (1 año para estudio de 
factiibilidad)

– Incluye en el tramo Paylon - San José los caminos vecinales (expandir la 
red) 

– Trasladar las inquietudes del taller a las autoridades pertinentes para que 
retomen las acciones  (Ministerio de Desarrollo Económico)

• Mejorara y/o construir facilidades Puerto Bush
– Sector Público para nuevas facilidades (promotor CADEX). Gobierno 

debe licitar tierras fiscales para construcción

(10 años)



Infraestructura - Transporte y Logística

• Costos
– Carreteras

– Obras de infraestructura

– Costo de transporte comparativo (bajar costo)



Desarrollo de productos derivados de Soya

• Investigar qué productos a nivel local e internacional se pueden
producir eficientemente (CADEX, ANAPO, CEPROBOL, 
IPCE, MDE y MCE, plazo 90 días para el arranque de la 
investigación)

• Programa de atracción de inversiones (identificar métodos y 
herramientas) - CADEX - ANAPO-Gobierno

• Campaña de Promoción Nacional para productos actuales:  
Gobierno debe establecer normativa para que programas de 
alimentación a nivel nacional utilicen productos derivados de la
Soya (Gobierno, CADEX - ANAPO deben hacer propuesta).

• Promoción de los productos derivados (actuales y potenciales)  a
través de las embajadas (agregados comerciales) de Bolivia 
(CEPROBOL) 



Acceso al crédito

• Recursos financieros de Organismos Internacionales en mejores 
condiciones (plazo y tasa de interés)
– Tasa tiene hasta 5 puntos porcentuales más que en otros países

– Plazos para proyectos de inversión son de 5 años, rentabilidad de los 
proyectos implica 15 años.

– Banca Privada no tiene Recursos de LP

– Responsable Gobierno y NAFIBO

• No hay mecanismos de acceso al crédito por las condiciones de 
los agricultores (no sujetos de crédito) y el esquema de 
financiamiento de CP

• Normativa especial para acceso al crédito de parte del Sector 
Agrícola (Superintendencia de Bancos)



Acceso al crédito

• Eliminar las distorsiones para las empresas de insumos e 
industrias que dan crédito al sector (Hacienda)
– 70% es financiado por la industria

– solo un 3% de la cartera total es Agrícola

– Poco crédito al sector rural.

– Banca está excenta del IVA y otros que no son financieros pero 
que dan condiciones de crédito los intereses se gravan con el IVA.

• Generar una banca de desarrollo  



Investigación, Desarrollo y Transferencia de 
Tecnología Agrícola

• Propuesta de incentivos para la inversión y reinversión
dirigidos a la investigación, desarrollo y transferencia de 
tecnología (documento propuesta ANAPO en 90 días)
– Desgravación de tecnologías para este tema (Ejp. Riego) Bol 1300 

vs Ar 800

– Transgénicos, evaluar. 
• Se debe tomar una decisión al respecto

• Hay más interés en la reducción de costos, transgénicos es una opción

– Fundación  Trópico Húmedo y US$60 millones como capital 
semilla (concurso de proyectos) que h a puesto el Sector Público, 
falta el Sector Privado.  (Juan Armando Antelo, Presidente apoyar 
desde el Sector Privado)

• Responsables: MAGRD, Productores, Industriales y casa comerciales.



Investigación, Desarrollo y Transferencia de 
Tecnología Agrícola

• Acelerar la implementación de las Fundaciones 
responsables en la investigación, validación y certificación 
de nuevas tecnologías
– Acelerar Fundación del trópico húmedo

• Crear comisión de alto nivel para que coordina, ejecute y 
supervice la implementación de nuevas tecnologías 
(comisión de tecnología agropecuaria donde se 
compatibilicen sectores)



Gobierno debe dar prioridad al Sector Soya

• Declarar prioritario al Sector Oleaginoso

– Responsables: Ministerios de Agricultura, Hacienda y 
Desarrollo

– Plazo 3 meses

• Comité Cúpula para la Competitividad 

– Acciones que enfaticen prioridad (temas de 
contrabando, I&D, Mercados, Infraestructura

• Ley de regulación para el contrabando de Oleaginosas 
(30% mercado local o US$20 mm) 

• Mejora de la infraestructura  (Idem 1 + Tren a Aiquil)

• Seguridad Jurídica para actores del Sector (tenecia de la 
tierra)



Gobierno debe proveer Seguridad Jurídica y 
Empresarial

• Despolitizar e institucionalizar el Poder Judicial, 
Institución de Reforma Agraria y Superintendencias  (l)

• Gobierno y Sector Privado deben actuar como socios en 
una comisión que vea todos los proyectos de ley para 
exportación, producción enfocados al Sector. (Pacto 
Nacional 60-90 días antes nuevas elecciones)

• Concepto de continuidad del Funcionario Público

• Revisión de normas actuales y el eficiente cumplimiento y 
ejecución de las mismas (Certificación de Semillas, Ley 
título 1008)



Acciones para incorporar Agrotecnologia a nivel 
Nacional

• Liberar aranceles de insumos y bienes de capital (l)

• Pago diferido de impuestos a insumos y bienes de capital 
(l)

• Creación de un fondo o acceso a financiamiento para 
transferencia de tecnología (lll)

– Creación de Prosoya - Anapo (US$2 mm)

– Ley que obligue a los productores a hacer efectivo el 
aporte a ANAPO, este fondo será contraparte para 
investigación.



Acciones para incorporar Agrotecnologia a nivel 
Nacional

• Convenios de cooperación para mejorar competencia 
del Sector

• Estado debe definir posición en cuanto a los 
transgénicos (convocar Foro)

• Capacitación a técnicos agropecuarios (validación y 
supervisión de nuevas tecnologías)

• Adaptar y transferir nuevas tecnologías 


